
 

 
 
 
 

Toma de Protesta 

Consejo de Participación y Planeación para el Desarrollo  

Municipal de Guadalajara (COPPLADEMUN) 2025-2028 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 80 fracción VII de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; 47, 48, 49, 50, 51 y 52 de la Ley de Planeación 

Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 124, 126, 127 fracción II, III,  y 

129 del Reglamento de Participación Ciudadana y Planeación Participativa para la 

Gobernanza del Municipio de Guadalajara. 

 

● Día y hora: jueves 10 de abril de 2025, 08:30 hrs. 

● Lugar: Sala de Ex-Presidentes de Palacio Municipal de Guadalajara. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Mensaje de bienvenida de la Presidencia del COPPLADEMUN; 

II. Lista de asistencia, verificación y en su caso, declaración de quorum; 

III. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día; 

IV. Toma de protesta de los nuevos integrantes del COPPLADEMUN; y 

V. Clausura. 

 


